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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

195 BARCELONA NÚMERO 6

EDICTO

Según lo acordado en los autos número 1.137 de 2013 seguidos en este Juzgado, a ins-
tancias de doña Piedad Jiménez Amador, contra “Facility Cleaning System, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en relación a cantidad, por el presente se notifica a
“Facility Cleaning System, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, la resolución dicta-
da en los presentes autos en fecha (auto acumulación) 28 de abril de 2014, quedando a su
disposición en el presente Juzgado.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante la magistrada-juez, que
se debe presentar en este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles contados desde el
siguiente al de la notificación, debiendo expresar la infracción en que haya incurrido la
resolución. El recurrente deberá depositar la cantidad de 25 euros en la “Cuenta de consig-
naciones” antes indicada, seguida del código 30, más el número de procedimiento y año.
Queda exento de realizar el depósito todo aquel que ostente la condición de trabajador o sea
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o que tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita y, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Au-
tónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos (dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre). Sin estos
requisitos no se admitirá el recurso. La interposición del recurso no tendrá efectos suspen-
sivos respecto de la resolución recurrida (artículo 186.3 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Social).

Así lo acuerda y firma la magistrada-juez de lo social.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la precitada, cuyo domicilio se desconoce,
advirtiéndole de que las siguientes notificaciones, salvo que revistan forma de auto, senten-
cia o decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, y para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos pertinentes, ex-
pido el presente edicto en Barcelona, a 28 de abril de 2014.—La secretaria judicial, Rosa
María González Carrasco.

(03/15.224/14)
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